
.Níun. 136.______________ ___________.Jueves-26 de Agosto de 1869.__________________100 milésimas.

A primera vista parece que las indi
cadas declaraciones han de ofrecer gra
ves dificultades en cuanto á la presenla- 
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: En la ley del Presupuesto 
general de Ingresos de 1." de Julio úl
timo para el año económico corriente, se 
señalan con la letra B las bases sobre las 
cuales ha de establecerse el impuesto 
personal que debe proporcionar al Tesoro 
la respetable cantidad de la millones de 
esdudos consignados en el estado letra Á.

Obligado por consiguiente el Ministro 
que suscribe á cumplir las prescripciones 
contenidas en las mencionadas bases, ha 
procurado desenvolverlas al redactar la 
adjunta instrucción, inspirándose en la 
letra y espíritu de aquellas, para armo
nizarlas en su aplicación con los prin
cipios y disposiciones de las leyes pro
vincial y municipal de 21 do Octubre del 
año anterior:

De esta manera se consigue conciliar 
en lo posible los intereses siempre res
petables de la Hacienda con los no ménos 
respetables de las localidades y de los 
individuos.

Las diputaciones provinciales están lla
madas á representar un papel importante 
en las operaciones que exige el impuesto 
personal, porque estas corporaciones lo
man tanta parte como la Administración 
en el .repartimiento del cupo provincial 
primero, y más larde resuelven por si y 
sin ulterior recurso, cuantas reclama
ciones de agravióse presenten en tiempo 
hábil por los contribuyentes.

Los Ayuntamientos son á su vez lla
mados á formar parle de las Juntas re
partidoras con asociados elegidos por la 
suerte entre las diferentes clases de con
tribuyentes.

No podia, pues, rendirse mayor tributo 
de respeto á las leyes de Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales arriba citadas, 
al desarrollar la última parle de la base 
3-’del impuesto personal, que manila 
establecer Juntas repartidoras para ve- 
rilicar la distribución del cupo respectivo 
en cada pueblo.

Las corporaciones populares son por 
lo tanto una garatia para los conlribu-
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ventés; y el Gobierno, lejos de temer que 
pueda llegar el Casó de ‘que abusen de la 
conlianza en ellas depositada, espera fun
dadamente que practicarán con actividad 
y celo las diferentes operaciones que se 
les encomiendan.

La base 1.“ de las del impuesto per
sonal determina la capacidad tributaria 
para el mismo, y establece tres excep
ciones en favor de otras tantas clases de 
individuos, quedando lodos los demás 
afectos al pago de aquel en la forma que 
se lija por la adjunta instrucción.

El examen detenido y concienzudo de 
este importantísimo punto ha demostrado 
claramente la necesidad de introducir una 
alteración eu la manera de contribuir al
gunas clases de la sociedad, cuales son 
las de Jefes, Oficiales y tropa del Ejér
cito activo, los cuerpos de Carabineros, 
Guardia civil, Adminisli ación y Sanidad 
militar, y por último, el Cuerpo general 
de la Armada.

La movilidad en que las fuerzas de 
mar y tierra se hallan constantemente 
imposibilita la designación de lug<r para 
el pago del impuesto; y ante esta difi
cultad, que ha sido debidamente apre
ciada, el Gobierno ha creído conveniente 
acordar que aquel se verifique de la ma
nera que viene practicándose respecto del 
descuento del 5 por 100 á las referidas 
clases, estableciendo á la vez, como re
gla indeclinable, que las personas perte
necientes á las mismas, empleadas en 
comisiones ó cargos que tengan residen
cia lija, contribuyan al impuesto perso
nal de igual modo que los demás vecinos 
de los pueblos donde residan.

La base 4.a previene* refiriéndose sin 
duda á ias personas cabezas de familia, 
que declaren el haber diario que disir li
tan por si; pues la 8.a determina la par
ticipación que en el impuesto personal 
tienen los individuos que no son cabezas 
de familia, y la forma cómo deben con
tribuir los que perciben algún haber in
dependiente del que disfruta el jefe de la 
misma.

Estas dos bases han sido, como no 
podía ménos, objeto de séria y madura 
meditación, tanto por que lijan el único 
medio directo que tiene la Administra
ción para llegar á conocer el elemento 
sobre que ha de gravar este impuesto, 
cuanto porque con ellas se relacionan 
íntimamente l¡is demás bases dé U ley.

ción dé los datos; pero esas dificultades 
desaparecerán, á juicio del Ministro que 
suscribe, con la forma adoptada en el 
modelo núm. 2, al cual deberán suje
tarse las declaraciones.

La dificultad, si existe, estará en el 
estudio y apreciación de las cifras y no
ticias consignadas én las declaraciones, 
y para vencerla en cuanto esté al alcance 
de la previsión administrativa, preciso 
es impoijer ¡r los contribuyentes algunas 
obligaciones lál vez enojosas, pero de 
ninguna manera depresivas ni irritantes, 
y que son indispensables. Si dada la 
naturaleza dél impuesto se examinan con 
recto juicio y ánimo sereno las que la 
Instrucción determina, se verá que son 
mucho más suaves quedas establecidas 
en otros países que con razón presumen 
de libres y civilizados, y en los que la 
Administración procede con un rigor ex
traño á nuestro carácter y costumbres.

No es exclusiva de España la oculta
ción sistemática de la riqueza; pero si 
debe reconocerse que nuestra Adminis
tración, comparada con las otras nacio
nes, procede cou demasiada lenidad res
pecto á este punto; y si esta línea de con
ducta puede ser tolerable para determina
das contribuciones, no debe serlo cou re
lación al impuesto personal, en el que las 
ocultaciones son imposibles ó muy difí
ciles para unos contribuyentes, y extre
madamente fáciles para otros; diferencia 
que puede dar ocasión á multitud de 
abusos y á graves perjuicios que la Ad
ministración tiene el deber ineludible de 
evitar á toda costa.

En estas consideraciones se fundan los 
artículos de la instrucción que establecen 
la persenlacion de la declaraciones y el 
punto donde cada individuo ha de contri
buir; los (pie tratan de la designación de 
haberes por las Juntas repartidoras res
pecto de aquellas personas cuya posición 
social no está en lodo ó en parle deter
minada por signos posilivos'Üe riqueza, 
y por último, los que indican la respon
sabilidad en que incurrirán por sus fallas 
los contribuyentes y las Juntas repar
tidoras.

Propedlen io estas con celo en los traba
jos, podrán evitar por medio de su inicia
tiva y de oportunas indagaciones muchos 

casos de responsabilidad. De esperar es 
que cada uno dé los Vocales se penetre 
bien de que el servicio más importante 
que puede hacer á la población á que 
pertenece, es inculcar en el ánimo de sus 
convecinos los.sanos principios de moral 
y de justicia qué ábieí lanierile ,se oponen 
á la falla de exactitud en la declaración 
del haber individual. Como cualquiera 
ocultación en esta parte dentro de la lo-

.. , , . ,. , , , ' 'I.'»calidad solo perjudica a los demas con- 
tribuyenles, proporciona la instrucción 
de que se Iralá oportunos y expeditos 
medios de defensa a los que se sientan 
agraviados." 1 ■ / ,¡ IKi ■ diriiij;

Garantidos por la adjunta Instrucción 
lodos los intereses, asilos, indi,y¡dpaies 
como los colectivos; llamadas á inler- 

u jytoj k| tfíjü'jlill (ib, (ixteifliHi venir en las operaciones del Impuesto 
personal las Diputaciones provinciales y 
las Municipalidades; representadas en las 
Juntas repartidoras las diferentes rilases 
de contribuyentes, y amparados los de
rechos que á la Hacienda conceden las 
disposiciones de. la citada teyndéPresu- 
pueslos, el Ministro que suscribe entiende 
que se respetan cumplidamente las bases 
que la ley ha establecido; las cuates se 
han desarrollado de la manera más prác
tica posible. : T>i l'd rx'irni ■’

No abriga, sin embargo, la: pretensión 
de haber hecho una obra completa y de 
fácil y sencilla aplicación, que sólo es 
dable realizar á. fuerza de tiempo y de 
constante perseverancia por parte (leda 
Administración; pero cree que■ responde 
á la necesidad del momento, pues con
tiene las reglas indispensables para la 
organización del servicio y para su in
mediata ejecución. Si quedan por llenar 
algunos vacíos, que sólo pueden ser co
nocidos y bien apreciado.s. en la práctica, 
esta indicará también los medios de lle
narlos. • ' ■ -■ 1 MÚ 'Á\

A esas dificultades hay que agregar 
otras de indole especial debidas á la si
tuación en que nuestro país se halla, pues 
los enemigos de la revolución V dé las 
libertades políticas no perdonan medio, 
por reprobado que sea, para mantener 
en estado de intranquilidad y de alarma 
lo mismo las grandes que á las pequeñas 
poblaciones.

Tan criminales propósitos sé estrellan 
por fortuna en el patriotismo de los bue
nos españoles, cuyo único y constante 
anhelose cifra en la conservación déla ’ t: ciiyjna piiüüimob ns i. ■ ¡ .,
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CAPÍTULO II.
Del scñulamieuto de cupos provinciales 

ij municipales.
Árl. 8." 111 Gobierno, teniendo en 

cuenta los datos de la Administración, -fifi Él yin amóii/rioq eo/irm ?¡ / 'goEuim .señalara a ca la provincia el cüpo que 
deba sálishícer, y lo comunicará á las , . . . . .fiJeDO.fiboj i; itiJivoAdministraciones económicas por con
ducto de la Dirección general de Con-

- -i ■ : •;-/ • <■. ; lii :b (luiciones.
Art. 9.” L(is Administraciones eco

nómicas, previo examen de los datos qije 
poséan Sobre la capacidad tributaria de 
los respectivos pueblos, formarán pre- 

; volitivamente en el término de cinco diás 
I el repartimiento del cupo provincial, 

distribuyéndole entre aquellos, y some
tiéndole á la aprobación de la Diputación 
respectiva por conducto del Gobernador 
de b> provincia

Este repartimiento se arreglará al 
modelo núm. 1 /

Arl, 10. La Diputación proyínpial 
póÜrá reclamar (Je la Administración 

por tal el lugar donde el individuo lla
mado á contribuir resida habitualmente.

Arl. 5.° Si por efecto de los distin
tos elementos de riqueza que constituyan 
el haber individual resollase que mía 
persona percibe rentas provenientes de 
bienes inmuebles ó emolumentos dé cual
quiera otra clase en uno ó mas pueblos 
distintos de aquel en que tenga su domi
cilio, pagará en cada uno de ellos la 
cuota proporcional qué corresponda á la 
parle de haber que en cada uno de los 
mismos disfrute.

Arl. 4.° Las personas que por efecto 
de su manera de vivir no tengan domi
cilio (¡jo, y las que estén dedicadas á 
tina industria ambulante, serán compren
didas para contribuir al impuesto perso
nal en el pueblo de su residencia ordina
ria, ó en aquel donde habiten con mas 
frecuencia. La Administración conside
rará como defraudadores áeste impuesto 
á ios conlribuveriles míe hallándose en 
cualquiera de los casos referido,s no acre
diten, cuando aquella lo crea necesario, 
haber satisfecho la cuota que se les haya 
señalado. , . .,......

Art. 5.° La cantid/d que ppit im- 
pueslo personal,Jigure. andamíente en Ja 
ley j¡^)(in^re^ps
«irá á las provincias en la proporción 
(pie lije el reparlimienlo hecho por el 
Gobierno.

gVl. 6 0 Las diferentes clases de 
Jefes, Oficiales y tropa del Ejército ac
tivo, con las de ¡a Guardia civil, Carabi
neros y (Cuerpo general dp la Armada, 
contribuirán a ¡,.impuesto de que se traía 
por la cap,tillad anual (pie se fije en el 
citado reparlimienlo, la cual será á mé- 
iws,dislribuir enlre las provincias.

Arl.. 7 ° Las personas qué pertene
ciendo á cualquiera de las diferentes cla
ses expresadas t>n el articulo anterior 
se [pillen desempeñando algún empleo, 
cargo ó comisión que tenga residencia 
lija, ios Generales, ,(ie cuartel y exentos 
de servicio, y los Jefes y Oficíales de 
reemplazo y. relirados, contribuirán en 
la misma forma que los demás vecinos 
de la población en q,ue residan.

económica los datos que estime oportu
nos para formar juicio sobre la exactitud 
del repartimiento, v cuando dicha cor
poración lo crea conveniente deberá con
currir á las sesiones el Administrador 
éconóinico para dar las explicaciones que 
sean necesarias.

Art. 11. La Diputación provincia 
devolverá ála Adminislracion económica 
el reparlo aprobado, ó con hik; recli(icrth' 
cienes que haya creído conveniente acor
dar, en el término de 15 dias.

Arl. 12. Aprobado el reparto por 
la Diputación provincial, será inmedia
tamente ejecutivo su acuerdo, sin per
juicio de la reclamación que cualquiera 
Ayuntamiento pueda enlabiar ante el 
Gobierno sobre el cupo señalado á la 
localidad que represente, según lo dis
puesto en el arl. 15 de la ley provincial 
de 21 de Octubre de 1868.

La Aiimiqistíacion económica proce
derá ¡nmedialanjtmle á la publicación del 
reparlo en el Boletín oficial de la pro
vincia, y lo comunicará á la DirecciónJ 3 ...-i¡. :•/
general de Contribuciones.D lí Iti; r.í, : U : 'i

Arl. 15. Si las reclilicacioues ó va
riaciones introducidas por la Diputación 
provincial fueran de tal ¡naturaleza que 
á.juicio de la Administración económica 
se hubiesen infringido con', ellas Iqyes, 
reglamentos ó disposiciones generales, 
lo pondrá inmediatamente.^ cópoci- , 
miento del Gobernador de la provincia

: )i< Jl) JiíT QJí]uí| UÍUitUJfltiJ 9íc5 I para que este, usando del derecho que 
le concede el art. 21 de la citada ley 
provincial, pueda dejar en suspenso, 
bajo su responsabilidad, qqnellqg acuer
dos, dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno por conducto de la Dirección 

■
general de Contribuciones de los motivos 
en que se funda dicha determinación;

Arl. tí. Si trascurrido el plazo de 
15 días señalado en el arl. 11 la D’ípu- 
lacion provincial no devolviese el repar
timiento aprobado, ó con las íecíificá- 
cíónes que estime oportunas, se entiende 
que está conforme con el de la Adminís- 
íi ación económica, y esta dispondrá la 
publicación (leí mismo en el Boletín ofi
cial, consignando si la apróíiacibri ha 
sido é'xprésa ó tácita, y dictará las dis- 
posicioiiés opoi tumis para 1,1 formación 
de los repartos individuales'.

CAPÍTULO III.
De las Juntas repartidoras.

Arl. 15 Él Ayuntamiento, asociado 
á igual número de vecinos. contribuyen
tes, constituirá la junta repartidora que 
dispone la base 5.a de las señaladas con 
lá letra B en la . ley del présujmeslo de 
ingresos; y para facilitar en las pobla
ciones que excedan de 5 000 vecinos los 
trabajos encomendados á la expresada 
Junta, podrá esta fraccionarse én la 
forma que acuerde el Ayuntamiento.

Arl. 16 Los contribuyentes que se 
asocien al Ayuntamiento para formar la 
Junta repartidora se elegirán por terce
ras parles de entré los qqe figuren én los 
repartos de territorial ó industrial, y de 
los (|iíe, uo contribuyendo por estos con 
ceplos, se presuma (pie deben ser in 
cluidos en el reparlimienlo del ¡mpueslo 
personal.

El Ayuntamiento hará en sesión ex

traordinaria, y en la forma que determi
nan los artículos 127 al 154 de la lev 
municipal, el sorteo de. asociados enlre 
lodos los individuos que pertenezcan á 
cada una de las tres clases indicadas.

Será Presidente de .esta Junta el Al- ■;. .: V .1 . 1 '■ ■ ' ' ■ ■ , ,calde ó quien le sustituya, con arreglo a 
la ley, y Secretario el que lo sea del 
Ayunlamienló.

Arl 17. El cargo de asociado á lil 
Junta repartidora es gratuito y obliga
torio.

Sólo podrán excusarse de su admisión:
Los mayores de 60 años.
Los que acrediten en debida forma 

estar imposibilitados físicamente para 
desempeñar el cargó, á juicio del Ayun
tamiento.

Los Jueces de primera instancia, Pro
motores fiscales^ Jueces de paz y su- 
píenles, hallándose estos últimos en el 
ejercicio de sus funciones.

Arl. 18. El Alcalde noliíicará al dia 
siguiente de verificado el sorteo el nom
bramiento á los repartidores, y se en
tiende (pie no oponen excejicion los que, 
residiendo en el pueblo, no presenten 
por escrito dejrlro del plazo de cuatro 
dias, contados desde el siguiente al de 
la notificación, alguna de las excepciones 
expresadas en e] articuló anleiior.

Arl. 19. El Ayunlamienlo resolverá 
en el im proroga ble término de cuatro 
días las solicitudes de exención que.se 
hayan presentado e,n tiempo oportuno, y. 
sus decisiones serán inmedialamenlé eje
cutivas.

Art. 20. No presentándose solicitu
des de exención, ó resuellas que s*íi 
las qué se hayan presentado, el Alcalde 
cónsliluirá la Junta repartidora del im
puesto persmíal al día siguiente del en 
que espire el plazo señalado en el artí
culo anterior, ammciándoío al público en 
a forma ile costumbre en cada pobla

ción, con la designación del focal donde 
se halle instalada. Además remitirá al 
Administrador económico de la provin
cia lista nominal de los individuos que 
compóngan la Junta.

Arl. 21. La duración del cargo de 
asociado será de dos años, renoyáiídpse 
por mitad en. el mes ¡le Febrero en igual 
'orina (¡ue para su nombramiento esla- 
jfécé Ol arl. 16 de ésta instrucción. Se 
considerarán desde luego eliminados de 
as Juntas los asociados qué hubieren 

váriám) '(le vecindad ó dejado de ser 
conlriímyenles. ’

Arl. 22. ET Alcalde, presidente de 
a Junta réparlidora, citará oportuna

mente á los Vocales de esta para cada 
una (íe fas sesiones. Los acuerdos se lo
marán por mayoría de votos, y para que 
sean váliilos deberán haber concurrido á 
lá sesión, ¿liando,menos, la mitad mas 
uno de los Vocales de la Junta. ,

En los casos de empaté decidirá d 
voto del Presidente.

Art. 25. Si despues de cilados los 
Vocales de la Jimia repartidora á dos 
sesiones consecutivas ho se reunieran en 
núiiH'ro suficiente para acordar según lo 
establecido en el arliculo anterior, serán 
válidos los acuerdos que se tohien por 
mayóríá, cualquiera qiip sea el número 
de los asisten les.

.vjjllikallifl IH’.l
■paz y'sosiego" públicos, persuadidos de 
que sin orden y sin la obediencia que se 
debe á las disposiciones del poder legal
mente constituido, es de lodo punto im
posible. alcanzar dias de prosperidad y de 
venljij^ p.VfaJa palpa.

Éste convencimiento se ludia profun
damente arraigado en .el ánimo del Go- 
bienio, y penetrado el Ministro que sus
cribe1 dé lá urgénle necesidad que á la 
vez exisle.de acudir á las perentorias é 
ineludibles obligaciones que pesan sobre 
el Estado, necesidad (pie en su.alta ilus
tración no pudieron méiioi ,de reconocer 
las Corles Conslilflyentes; preslando el 
debido respelo á sus decisiones sobera
nas, no lía vacilado en acometer la em
presa, ya por algunos combatida, de 
plantear el nuevo Impuesto personal con 
sujeción á las bases que constituyen un 
precepto legal que lodos debemos acatar 
v poedecen;rolAuqim o ; / -<.■ v;..--

1 ales son Jas consuleraciones en. que 
"se fúnda está Instrucción, acerca de lA 8U8 td| omioP m (ia tegluoiiT $9 ,93311911 -1 ,¡ cual seria, necesario oír la aulorizadá• ■ ■ ■ 1 1 n ■ '-OyBe.?®1 sOnlO I opmionuelLonseio.de Estado en cum- naiifaqj'. oaaiq-utiHijAim;'':;p Lt; 1 f ,
pluhienlo de su ley organica; pero la rn'- (1' ' . . 1 .. ... , renlóriedai del tiempo v la imposibilidad .■rnprnín. qm > I.: ■ , •de hacerlo iov, exigen su publicación coi) 

-ül íij M) 01 OSVpJlch BPgl'lfd lIOJ3l>nU30 ! carácter provisional mientras se llena 
-ao:> -.íaii'jlr ?.tu ‘i'imiqi r. O;.?.- . )>!••<. ,
amVw iJ'U?ll(Oll<:fmi.)!q(]oiq |,?.!ija‘>7m!¡'ii j

*1 suscribe de acuerdo coñ el Consejo dd 
OtítoB-M 9U¡) gol 8 680919 ) 9ÜMinistros, tiene el honor de soppder a la 

aprobación de V. A. el adjunto proyecto
flqe(teccei>Q.. , .
“'‘WllrfOVIe Agosto ,!« 1869.=KI 

Miiílstrp up^liaéienda Coiislaulino jM ojaunoml l-.in gynooGioqo ?.i;T ii>> llnov ¡Ardanaz. ... ,y Bomiumvotiq ímioiatiluqiu . ■ ■ 
fcfil rió efiímImji'rPiÉCIlETOtliajiai.i j i'. ;

En vísla de lo que me ha exmieslo el 
Ministro de Hacienda,-de aiiüerdó con el 
Consejo'de Ministros; y usando de 1á au
torización concedida al Gobierno en la 

.base. 11 tá lle las referentes al impuesto 
?. |>.ersenid,:aomo llegeiite del Ilelno,

Vengo en apmbar la. siguiente Instruc- 
eion provisional'palia el ésíáblécimiento v 
cobranza del referido ¡mpiíésto1 ivblAllq 
par las-Corles Cdiistituvenles, shíper- 

í.ijmcimdejconsui4aroportunaménteal Cón- 
8::Sejihtte Eslaik). ' .!

: Dado en San Ildefonso á doce de Agos- 
1 tolde mil ochocientos sesenta y nueve 

Francisco Serrano. e=|EI -Ministro ¡le Hi-
- cien.dai Constaiilioífiife ‘Ardanaz. 
ti tiriq ii9Ítií¡eii9qí¡l)ni <tlg') i eid gínsil I 
-ni lASÍHUGCÍON PBOVISIO.NAL

P11BA Et ESTABLECIMIENTO Y CÓÍIRANZA

• <i , 192 i: lih’Li IMAuE'TO PpUSONAIz. .
I

De las personas sujetas al impuesto, ¡j 
puntos donde deben contribuir.

tout i^!íl'1rf!rrto^n' i® K*?i *|lSI'
piimera di- las señaladas con la letra B 
en l.i ley d-d presupuolo de ingresos, 
pagarán el impuesto personal lodo,s los 
imliviiluos de ándaos sexos mayores de 
lí años, sin y-x.cepcion de clase ni ftero.

Quedan exceptuados del inipuesto ios 
pobres de solemnidad, y los presos y pé- 

. nados sp^tynjdos de fondos públicos.
Alt. 2.° Toda persona sujeta á este 

ímputislo s(jrá contribuyente en el pueblo 
donde íéiiga su domicilio; entendiéndose

exisle.de
opmionuelLonseio.de


Ai’t 24 El Ayuntamiento facilitará 
á la Junta repartidora el padrón vecinal, 
los repartimientos de las contribuciones 
directas v los demás datos que la corpo
ración popular posea y puedan ¡lustrar á 
la Junta en el desempeño de su co
metido.

CAPITULO 1W.
De los declaraciones juradas que deben 

presentar (os contribuyentes.
li —-■ 'L . o:: ■■■•■' eii ■■■;

Art. 25. Luego que se constituya 
la Junta repartidora, lijará, anunciándolo 
con la mayor publicidad posible, un 
plazo que no exceda de ocho, dias para 
que todas las personas llamadas á figurar 
en el repartimiento presenten declaracio
nes juradas manifestando el haber diario 
que disfruten

Dichas declaraciones se ajustarán al 
modelo adjunto, señalado con el núm. 2.°

Art. 2G. Las personas que no per
ciban haber en el pueblo donde residan 
habilualmenle, ó que percibiéndolo ten
gan haberes en otra ú otras localidades, 
están obligadas á presentar en aquel la 
declaración que exige el artículo ante
rior, expresando las poblaciones donde 
perciben haber y la cantidad bqrrespon- 
dienle á cada una, sin perjuicio de las 
declaraciones parciales que por si ó por 
medio de apoderado habrán de presentar 
en todas aquellas poblaciones.

Art. 27. Los contribuyentes, al for
mar las declaraciones, y las Jimias re
partidoras en el desempeño de su come
tido, tendrán presente:

1. " Que se considera haber propio 
del cabeza de familia, para los efectos 
del impuesto personal y de las declara
ciones individuales, el de la sociedad 
conyugal, cualquiera que sea el cónyuge 
que lo haya aportado al matrimonio.

2. ° Que será haber independiente, 
que podrá imputarse ó no, según la vo 
lualad de los interesados, al jefe de la 
familia, el que proceda de industria ó 
profesión personal de la mujer ó hijos 
mayores de 14 años, y de salarios, jor
nales, pensiones del Estado y otros emo
lumentos que á los mismos correspondan.

5." Que las declaraciones deben 
comprender el haber diario propio ó in-- 
dependienle que se haya disfrutado en 
el año común del último trienio por los 
diferentes conceptos que expresa el ar
ticulo siguiente.

Y 4." Que la ocultación en las de
claraciones da lugar á responsabilidad 
administrativa y criminal, según esta
blece la base 4.a de las que comprende 
la letra B de la ley del presupuesto ge
neral de ingresos.

CAPÍTULO Y.
De los haberes sobre que recae el 

impuesto.
Art. 28. El haber para el impuesto 

personal lo constituyen:
1. ° Las rentas ó alquileres de toda 

clase de propiedades inmuebles, los ré
ditos de censos impuestos sobre las mis
mas, y las utilidades por el cultivo y la 
ganadería.

2. ” Los intereses, dividendos, bene
ficios ó utilidades procedentes de efectos 

ó valores emitidos por el Estado, por 
cualquiera otra nación, por las Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos, com
pañías y sociedades de todas clases, y 
los de imposiciones ó depósitos hechos 
eu establecimientos públicos, particula
res, nacionales ó extranjeros.

5.° Las utilidades que se obtengan 
de cualquiera profesión, industria, fa
bricación ó comercio, individualmente 
ó en participación.

Y 4.° Los sueldos, pensiones de to
das clases, cargas de justicia, salarios, 
jornales y cualquiera obvención que per
tenezca ó pueda asimilarse á la clase de 
rentas, haberes ó utilidades expresadas.

CAPÍTULO VI.
De la fijación de las cuotas.

Art. 29. La unidad" para fijar la 
cuota es im día de haber por cada con
tribuyente, despues de deducidas las 
cantidades con que tribute por cualquier 
otra contribución directa.

A las clases cuyos haberes son even
tuales se les computará, como haber 
diario para tributar, la mitad del que 
ganen ordinariamente como jornal, sala
rio ú otro análogo.

Art. 30. Las cuotas ile los contri
buyentes se formarán con tantos dias de 
haber, iguales en número para lodos los 
contribuyentes de la localidad respec
tiva, cuantos sean.necesarios para cubrir 
el cupo y recargos correspondientes á la 
misma.

| Art. 51. Cuando algún individuo 
manifieste en la declaración jurada que 
carece de haber, y no existan signos po
sitivos que demuestren lo contrario, la 
Junta repartidora, teniendo en cuenta el 
modo de vivir de la persona de que se 
trate, comodidades que públicamente 
disfrute, criados (pie tenga á su servi
cio, alquiler que pague de casa y todas 
las demás circunstancias que racional
mente puedan determinar su estado so
cial, resolverá si procede ó no la inclu
sión en el repartimiento, consignando por 
escrito los fundamentos del acuerdo, y 
fijando en caso afirmativo el haber del 
contribuyente.

Si este reclamase contra la inclusión 
y señalamiento de haber, deberá, para 
que pueda ser atendida la reclamación, 
acreditar hechos concretos y afirmativos 
que contradigan y destruyan los consig
nados en el acuerdo de la Junta.

Art. 52. Cuando algún individuo 
consigne en la declaración jurada que 
debe presentar un haber determinado 
por signos positivos, pero inferior al que 
corresponda á la posición social que ocu
pa, la Junta repartidora procederá res
pecto üe este contribuyele y por la parle 
de haber no declarado, en la forma pre
venida en el articulo anterior.

Art. 35. A los individuos que ha
llándose en cualquiera de las circunstan
cias expresadas en los dos articulos an
teriores, no presenten la declaración á 
que están obligados, se les lijará por la 
Junta repartidora el haber que á su jui
cio corresponda, y no se les admitirá re
clamación alguna sin que previamente 
paguen ó consiguen la cuota que se les 
señale,

CAPÍTULO Vil.
De la formación de las relaciones 

nominales y de haberes, de los reparti
mientos, y de las reclamaciones de 

los contribuyentes.

Art. 54. La Junta repartidora, con 
vista de las declaraciones individuales, 
de los padrones del vecindario y demás 
datos que haya consultado, formará en el 
término de ocho días la relación de con
tribuyentes y haberes, con arreglo al mo
delo núm. 5.°, y la expondrá al público

o—
por otros ocho dias, durante los cuales 
los comprendidos en ella podrán enlabiar 
las reclamaciones que crean convenientes 
respeto á sus haberes ó de los de un 
tercero.

Terminado el plazo que fija el párrafo 
anterior, la Junta repartidora rectificará 
la relación según proceda, y fijará los 
dias de haber que en la localidad sean 
necesarios,para cubrir el cupo.

Art. 35. Las cuotas individuales 
serán recargadas con el tanto por 100 que 
corresponda para gastos provinciales y 
municipales aprobados, y el 6 por 10Ó 
sobre la totalidad para gastos de recauda
ción y partidas fallidas.

Art. 36. La Junta repartidora pro
cederá dentro del plazo de 10 dias á se
ñalar á cada contribuyente la cuota que 
le corresponda, formando el repartimiento 
con sujeción al modelo núm. 4 °, el cual 
quedará expuesto al público por espacio 
de cinco dias.

Art. 37. Los contribuyentes que se 
consideren agraviados podrán presentar 
sus reclamaciones dentro del término á 
(píese refiere el articulo anterior; pero 
ninguna será admitida unh vez trascurrido.

Art. 58. Las Juntas repartidoras re
solverán en justicia sobre estas reclama
ciones á los tres días de presentadas en 
los pueblos que tengan hasta i .500 veci
nos; á los cuatro eií los de 1 501 á 
5 000, y á los ocho en todas las demás 
poblaciones. •

Art. 59. Si dentro de, plazo seña
lado en el art. 56 no se hubiese presen
tado reclamación alguna de agravio con
tra el repartimiento, se hará así constar 
por diligencia que autorizará la Junta re
partidora, quedando ultimado el repar
timiento.

Lo quedará igualmente sí la Junta re
partidora desestima las reclamaciones 
presentadas, ó, una vez hechas las rec
tificaciones que procedan, en el caso de 
haberse resuello favorablemente todas ó 
parle de las reclamaciones.

Art. 40. Una vez ultimado el re
partimiento, será inmediatamente ejecu
tivo, conforme á lo prescrito en el caso 
14 del art 50 de la ley municipal, sin 
perjuicio de las reclamaciones que los 
particulares agraviados puedan presentar 
dentro del plazo de cinco dias ante la Di
putación provincial u con ti a cuyas resolu
ciones no cabe ulterior recurso, según lo 
establecido en el caso 6.", articuló 14 de 
la ley provincial.

Tampoco se admitirán los recursos que 
se presenten despues de terminar el plazo 
de cinco dias señalado en el art. 56 de 
esta instrucción.

Art. 41. El Alcalde, como Presi
dente de la Junta repartidora, remitirá á 
la Administración económica á los efectos 
correspondientes, en el término de ter
cero día, una copia del repartimiento 
certificada, foliada y sellada.

Si la Administración económica advir
tiese que el reparto no se halla en con
sonancia con el cupo designado al pueblo, 
ó que en él se ha infringido alguna ley, 
reglamento ó disposición general, lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento 
de la Diputación provincial; y si el fallo 
de esta corporación adoleciese de iguales 
defectos, se procederá á lo que corres
ponda, según lo prevenido en la última 
parle del art. 13 de la presente ins
trucción v

CAPÍTULO VIII.
De la penalidad.

Art. 42. El contribuyente que en la 
declaración presentada oculte, parle de su 
haber diario incurrirá en una multa, cuyo 
importe podrá ser desde el duplo al cua
druplo de lo que debiera pagar por la 
ocultación.

Art. 45. La Junta repartidora im
pondrá la mulla que estime procedente 

dimito del límite establecido en el artículo 
anterior, y según las circunstancias del 
caso.

Art. 44. El fallo de la Junta repar
tidora será apelable para ante la Diputa
ción provincial en los 10 dias siguientes 
al de la notificación: trascurridos los cua
les sin intentar el recurso de alzada, pro
cederá el Alcalde á exigir la mulla en el 
papel correspondiente.

En el caso de interponerse el recurso 
de apelación dentro del plazo indicado, 
no podrá ser admitido sin que el apelante 
consigne el importe de la mulla en la 
Caja general de Depósitos ó sus sucur
sales;-------- ;--- —

La Diputación provincial resolverá los 
rscúrsos de alzada, oyendo á la Adminis- 
cion económica, en el plazo de 15 dias.

Art. 45. A los contribuyentes de 
que trata el art. 4.° de la presente ins
trucción que no acrediten en el plazo que 
la Administración económica señale ha
ber satisfecho la cuota que. les corres
ponda, podrá imponerles la propia Admi
nistración una mulla proporcionada á su 
falla dentro de los limites que establece 
el art. 42. La multa se hará en su caso 
efectiva por la .vía de apremio y sin ul
terior recurso.

Art. 46. Los individuos de Ayunta-» 
miento y contribuyentes asociados para 
constituir las Juntas repartidoras que, 
por cualquiera causa injustificada, susci
taren obstáculos á las operaciones preli
minares del repartimiento, y á la forma
ción y aprobación de este, incurrirán en 
una multa que, á propuesta de la Ad
ministración económica, impondrá el Go
bernador de la provincia, con arreglo al 
art. 169 de la ley municipal.

Art. 47. En los casos de desobe
diencia ó de incurrir en cualquiera otra 
falja ó delito previstos por el Código pe
nal, se pasará el tanto de culpa al Juz
gado correspondiente para que proceda á 
lo que haya lugar con arreglo á derecho.

CAPÍTULO ix:
De la cobranza del impuesto y partidas 

fallidas.

Art. 48. La cobranza del impuesto 
personal se hará en ios plazos y con su
jeción á las disposiciones establecidas 
para la recaudación de las demás contri
buciones directas.

Art. 49. La tramitación de los ex
pedientes departidas fallidas se asimilará, 
por ahora, en cuanto sea posible, á lo es
tablecido en la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847, circular de la Direc
ción general de Contribuciones de 20 de 
Junio de 1856 y real decreto de 29 de 
Junio de 1867, que trata del impuesto 
sobre caballerías y carruajes; debiendo 
las Administraciones económicas, para 
aplicar las disposiciones citadas, distin
guir si la partida fallida de que se trate 
trae origen de haberes procedentes de 
bienes inmuebles, de riqueza moviliaria, 
ó del ejercicio de cualquiera profesión, 
industria, destino público ó particular.

Art. 50. Las cuotas que resulten 
fallidas se cubrirán con el fondo sobrante 
del 6 por 100, deducido el premio de 
recaudación.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 51. Alendidada la perentorie
dad del tiempo, y la necesidad de formar 
los repartimientos y recaudar el Impuesto 
personal del ejercicio corriente con la 
mayor brevedad posible, queda facultada 
la Dirección general de Contribuciones 
para dictar las medidas oportunas á fin 
de que. se practiquen simultáneamente las 
operaciones anteriores á la formación dtt 
los repartimientos locales.

Madrid 10 de Agosto de 18.69.=EI 
Ministro de Hacienda, Ardauái,



(.Modelos que se citan en la precedente instrucción.)

Modelo niiín 1."
■■■ fil ' v. lil ,'i ; :■ .,!) ¿

IMPUESTO PERSONAL.

l'ROVIjNC'A DE  Aso ECONÓMICO DE 1869-70. 

Repartimiento aprobado por la Excma. Diputación de esta provincia en virtud de la 
facultad que. le Concede la base 5.a letra B, de la ley del Presupuesto de ingresos 
de 1." de Julio de 1869, de los ..... escudos que tupi sido señalados d la misma 
por dicho impuesto, asi como el importe de los recargos provinciales, municipales 
’J premio de cobrama que también corresponde á cada pueblo.

de de 1869.

PUEBLOS.

O- > ./ i. ■ . i". '

Totales.. . .

CUPO

para el Tesoro.

Eses. Mils.

1 000
8 000
5 000
5.000

17.000

BEGAUG

GASTOS 
provinciales.

Eses. Mils.

150
1.200 

450 
750

2.550

OS PABA

CASTOS 
municipales.

Eses. Mils.

250
1.600

540
1.000

5.590

TOTAL 
de cupo y 
recargos.

Eses. Mils.

1.400 
10.800
5 990 
6.750

22 910

G POR 100 
para premio de 
cobranza y par
tidas fallidas.

Eses Mils.

84 
648 
259,400 
405

1.576,400

total 
general que se 
ha de repartir.

Eses. Mils.

1.484
11.448 
4.229,400 
7 155

24.516,400

El Administrador económico.
_______

Modelo núm. 5.*

IMPUESTO PERSONAL.

Provincia de ..... ; Pueblo de................

Relación de haberes que hace la Junta repartidora en cumplimiento del articulo 5í 
de la instrucción.

BARRIO.......  A.
HABER

propio.

IDEM 
de. indivi

duos de su 
familia.

TOTAL.
PROCEDENTE

■■■) 
de fincas.

IDEM 
de efectos 
públicos, 

de industria, 
profesión 

etc.

IDEM 
'de jor

nales, 
salarios 

etc.

A has cal (D. José). 
»

40
60

2
50
25

25
40

1
1

65
00

2
50
25

50
90
»
50

15
10

-

2

(Fecha y firma de los individuos de la Jimia repartidora.)
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en el actual

del país, y 
aproximado

Exposición.
SEÑOR: La base 5.a, referente al im

puesto personal, coirtprendido en ¡a ley 
del Presupuesto general de ingresos del" 
corriente año económico, autoriza al Go
bierno para señalar á las provincias el 
cupo que les corresponde de la cantidad 
que por razón de dicho impuesto se hija.

Cumpliendo con la indicada disposición, 
el Ministro que suscribe ha hecho el re
partimiento que adjunto se acompaña, 
señalado con el número 1.y cree del 
caso exponer el método empleado para 
su formación.

Variadas las bases del primitivo im
puesto personal, no es posible que sir
van los cupos que se habían señalado 
antes para determinar hoy los que cor
responden á las provincias al repartir 
los la millones de escudos consignados 
én el presupuesto vigente, cuya suma 
ha de,.ser más tarde distribuida entre los 
10.567.206 de habitantes que resultan 
con capacidad tributaria, hecha la baja 
en la masa general de población, con ar
reglo á las excepciones que establece la 
base 1.a de la ley, como puede verse en 
el estado que va unido al repartimiento 
con el número 2.

Debiendo también contribuir al im
puesto personal las diferentes clases de 
los cuerpos ó institutos del Ejército activi) 
y las de la Armada, lo verificarán en la 
cantidad dé 175.463 escudos que se ha 
calculado según los datos i'eiínidos al 
efecto, como se demuestra en la relación 
señalada con el núm. 5, cuya sumase 
repartirá de menos entre las provincias.

En la necesidad de hacer un nuevo re
parto sobre la base de la riqueza indivi
dual, la Administración, consultando los 
datos que posee, ha dirigido sus trabajos 
á investigar el haber de cada ciudadano, 
calculándolo por el número de personas 
que disfrutan de la riqueza' territorial, 
participan de los productos de la industria 
y del comercio, poseen rentas y valores 
de cualquiera especie, y se dedican á to
das las especialidades del trabajo; pero 
careciendo en grao parte de las noticias 
y antecedentes necesarios, ha abando
nado, por infecundo, este orden de inves
tigaciones.

Preciso ha sido por consiguiente adop
tar un medio indirecto para aproximarse 
al fin de la ley, que consiste en encontrar 
los elementos que constituyen el haber 
individual, aunque sea de un modo in
completo.

Los productos obtenidos por las con
tribuciones territorial é industrial y por 
traslaciones de dominio, demuestran en 
parle la riqueza contributiva 
pueden suministrar un dato 
para repartir el impuesto.

Pero como este sustituye
presupuesto al suprimido de consumos, el 
Ministro que suscribe, deseoso de acer
carse en cuanto sea posible á la exactitud 
en la distribiiu"“in. Y 'l lin (|e que esta se 
verifique con la mayor eqií.'.'^d. ha creído 
conveniente agregar la cantidad recau
dada por consumos en el último año á la 
que procede de los tres conceptos ante
riormente expresados, averiguando des
pues Ja relación en que la suma de estas

Número 2.”

Ciliata que ‘corresponde á cada habitante 1,419

Número 5.*

DEL EJÉRCITO.

Infantería y Caba-
5.000

105.946Tropa

DE LA ARMADA.

* 15.297

122.245Total de individuos del Ejército y Armada.

Madrid 10 de Agosto de 1869.= Ardanáz.

Jefes y Oficiales. . 
Tropa y marinería

80.000
15.266
12.680

cantidades se encuentra con la que dehe 
repartirse á las provincias por el impuesto 
de que sedrala.;-------  - -.I---.—

Esta operación ofrece un término pro
porcional, con cuyo auxilio se ha formado 
el repartimiento, según aparece del es
tado demostrativo núm. 4.

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo ile Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. A. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1869. =El 
Ministro de Hacienda, Constantino de Ar
danáz.

457
12.840

Relación por clases del personal de los diferentes cuerpos é institutos del Ejército y 

Armada que se hallan en servicio activo en el actual año económico, según los 

datos suministrados por los respectivos Ministerios para los efectos del repartí* 

miento del impuesto personal.

DECRETO.
En vista de las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
haciendo uso de la facultad concedida al 
Gobierno en la base 5.a, letra H. de la 
ley del Presupuesto de ingresos para el 
corriente año económico,

Vengo en aprobar ej adjunto reparti
miento de cupos provinciales, formado 
con arreglo á la proporción que resulta 
entre la cantidad consignada para el im
puesto personal y el producto que en el 
año último han rendido las contribuciones 
territorial é industrial y los impuestos de 
traslaciones de dominio y consumos.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Francisco Serrano. =± El Ministro de 
Hacienda, Constantino de Ardanáz.

1.942
486
572

í Artillería, Ingenieros, 
Jefes y Oficiales Car^™:os.‘; .

I Guardia civil............

Cantidad calculada por impuesto personal para el año económico

de 1869-70...,............................................ 15.000.000 escudos.

í Fuerza del Ejército.. ..
— de Carabineros 

( — de Guardia civil

Estado demostrativo del número de habitantes que resultan con capacidad tributaria 

para, el impuesto personal, hechas las bajas que establece la base 1? de la ley.

PROVINCIAS.

NÚMERO 

de habitantes 

según el censo 

de población,

EXCEPCIONES SEGUN LA LEY. NÚMERO 

de habitantes 

con capacidad 

tributaria.

INDIVIDUOS 
de pnibus sexos 
menores de 1i 

años.

POBRES 
de solem

nidad.

1

PRESOS 
de ambos 

sexos. .

PENADOS 
de 

imbos sexos

TOTAL
. ■ de . . . 

excepciones.

Albacete........... 206.099 60.268 5.985 24 64.499 141.600
Aliñante........... 590.565 115.416 2.786 182' 27 118.411 272.154
Almería............. 97.400 6.826 211 25 104.465 210.985
Avila................. 50.704 2.809 206 27 55.746 115.027
Badajoz............ ■405.755 118.600 5.925 5851 582 125.490 278.245
Barcelona........ 726.267 195.076 8.929 505 1.148 205.456 520.811
Burgos............... 5o7.152 96.696 5.601 141 1.059 105.477 255.655
Cáceres............. ' 295.672 84.796 4.759 267 49 89.851 205.821
Cádiz............... .. ■40J.700 97.640 2.689 420. 2.479 105.228 298.472

. Castellón......... 267.134 80.216 5.260 175. 24 85.675 185.4’59
Ciudad-Real... 247.991 74.468 4.451 216' 18 79.155 108i 858
Córdoba ... .v¡- 558.657 1-9.804 5.794 571 17 25.986 554.671
Coruña........... ’< 557.511 144.752 14.425 90 1.602 160.847 596.464
Cuenca............ ¡ 229.514 64.948 4.660 65 56 69.707 159.807
Gerona............. 511.158 82.556 5.45? : 57 26 87.876 925.282
Granada........... 444.525 128.028 9.890 406 2.856 141.160 505.565
GuadalajUra... 204.626 58.720 5.558 158 29 62.265 142.561
Huelva............. 176.626 51.808 1.444 174 8 55.454 125.192
Huesca............. 265.250 72.564 2.769 129 15 75.477 187.755
Jaén................... 56Í .4(^6 108.572 7.426 191 24 116.015 246.455
León................. 540.244 97.504 9.704 82 15 107.505 252.959
Lérida.............. 514.551 i; 89.952 4.941 157 16 ,95.046 219.485
Logroño........... 175.111 48.816 101 41 52.694 122.417

108.500 70 121.867 510.649
Madrid............... 489.552 108.724 4.742 1.071 1.757 116.274 575.058
Málaga.............. 446.659 150.064 4.598 510 57 155.209 511.450
Murcia ....... 582.812 111.260 6,552 216 1.757 119.785 265.027
Orense............... 569.158 95.000 11.495 216 56 104.745 264.595
Oviedo.............. 540.586 . 150.504 15.855 . 85 64 164.484 576.102
Falencia........... 185.955 5.011 105 19 129.470
Pontevedra ... 440.259 107.592 14.228 175 120 121.915 518.544
Salamanca.... 262.585 77.824 5.266 231 15 85.556 179.047
Santander .... 219.966 62.920 5.200 146 269 66.555 153.451
Ségovia............. 146.292 45.072 2.599 115 18 45.604 100.688
Sevilla............... 475.920 122.952 5.025 254 1.207 127.418 '546.502
Soria................. 149.5'49 44.868 2,888 84 19 47.859 101.690
Tarragona .... 521.886 95.431 2.429 625 18 96.508 225.578
Teruel............... 257.276 71.052 4.088 169 49 75.5311 161.958
Toledo........ ...... 525.782 92.052 6,671 150 618 99.491 224.291
"Valencia........... 618.052 174.781 7.848 510 1.885 184.821 455.211
Vailadolid .... 246.981 71.132 4.619 95 1.586 77.452 169.549
Zamora............ 248.502 72.972 7.502 155 10 80.659 167.865
Zaragoza.......... 590.551 105.151 5.041 472 1.606 110.255 280.296
Baleares........... 269.811 70.552 2.025 57 • 555 72.965 196.855
Canarias.......... 257.056 72.781 5.228 98 120 76.334 160,702

( 14.929.746 4.074.75C 255.805 10.061 21.918 \.562.54C 10.567.206

Número l.°

Repartimiento de los lo.000.000 de escu
dos del impuesto personal aprobado por 
el anterior decreto.

PROVINCIAS.
■' h". ¡ ¡ : l____ í'Ll.—L_—

Escudos.

Madrid 10 do Agosto de 1809.=151 Mi- 
instro de Hacienda, Ardanáz.

Albacete........................................ 182.526
Alicante.................... 556.456
Almería.......................................... 201.195
Avila. ..i................  ................. 146.284
Badajoz.......................................... 576.045
Barcelona...................................... 1.045.225
Burgos............................. .............. 261.589
(¡áceres.......................................... 205.846
Cádiz.............................................. 629.415
Castellón........................................ 197.845
Ciudad-Real................................. 285.028
Córdoba........................................ 441.297
Coruña...........;............ i l 586.742
Cuenca.......................................... 207.697
Gerona. ................................ 255.376
Granada................................. 572.066
Guadalajara................................. 199.566
Huelva............................................ 150.559
Huesca.........■»,................ ............ 221.840
Jaén................................................ 545.524
León............................................... 258.925
Lérida........................................ .. 219.141
Logroño ........................................ 192.809
Lugo.............................................. 206.857
Madrid............................................ 1.455.705

459.055,
Murcia............................................ 517.026
Orense......................................... . 185.258
Oviedo...............<........................... 268.067
Patencia .., l................................ 226.941
Pontevedra................................... 249.155
Salamanca.................................... 276.191
Santander..................................... 165.574
Segovia..................................... 165.131
Sevilla............ i 686.024
Soria.............................................. 117.688
Tarragona.................................... 279.470
Teruel............................................ 190.479
i oledo................ ........................... 407.480
Valencia........................... .. 715.151
Vailadolid............ .................. ...... 515.081
Zamora.......................................... 215.405
Zaragoza........................................ 449.459
Islas... > Baleares............... 259,576

1 Canarias...................151.645

14.826.557
Cupo correspodienle tila fuerza

activa de los diferentes cuer-
pos é institutos del Ejército
y Armada...............................

Total escudos,

175.465

15.000.000



—()—
Número A.

Madrid 10 de Agosto de 1860 =Áiilár>áz.
■ ' -

Demostración de, los datos que con arreglo á le dispuesto en la base 5.a, letra B. de la ley de 1." de Jtllio último, se han tenido presentes para el señalamiento del cupo 
que se fija á cada provincia en el anterior reparto del impuesto personal

_ JÜLQX1XG1AS.

iNÚMflRO
de habitantes, capacidades tri
butarias afielas al pago del im
puesto, segregados los de los 
difereules -cuerposinsliuitos- 
del Ejército,y Armada en activo 

: sehicio.

PIWflUCTOS OBTENIDOS EN IN AÑO ECONÓMICO.
REPARTIMIENTO 

de 14.8^6,557 escudos que 
corresponden al número de 
habitantes, deducidos los 
de los diferentes cuerpos é 
institutos del Ejército y 

Armada.

Escudos.

HK0V1NCIASCONTRIBUCION ' 

de inmuebles. 

__ Escudos. Mils.

CONTRIBUCION 
. .industrial y de 

comercio.

Escudos. Mils.

IMPUESTO 
-sobre thislaciones 

de dominio.

G0NTH1I3UCI0N

de coiisuinos.

Escudos. 1 Jlí/ís.

TOTAL.

Escudos. Mils.Escudos. Mils.

Albacete................. 14Ó.009 666.926 56.758,785 59.755,455 194.325 957.745,258
•

182.326 Albacete.
Alicante................. 209.294 1.086.888 155.554,055 151.195,180 595 958 1.767.575,255 536.456 Alicante.

009 9Q5 704 055 74 885,176
64 182,27.4

74 420 805 205.525 
i 70.252

1.056.863,981
768.418,772

201.195 Almería. 
Avila.A.vütl..................... lis"780 . 502.584 51.620,498 146.284

Badajoz.................. 274.877 1.529.878 128.556.527 151 332.781 565.579 1.975.326,108 576.045 Badajoz.
Barcelona.Barcelona............... 513.179 2.100.165 996.257,850 596-243,25a 1.784.177 5.476.821,105 1.045.225

Burgos................... 2-51.655 .767.065 132-267,465 69 605,057 405.175 1.574.106,520 261.589 Burgos.
i diáceres. .. . ........... 201 481 942.652 86.636,845 . 92.878,506 265.816 1.585 965,151 265 846 Cáceres.

Cádiz................ 293.418 1.653.927' 447,96.8,059 521.595,808 882.769 5.506.259,817 629.415 Cádiz.
Castellón. .. ............ 181.715 664;138 1 11 186,151 62 083,458 201.844 1.059.251,569 197.845 Castellón,
Ciudad-Real............ 166.34'8 1.051.088. 95 409,$09 77 257,179 •282 991 1.486.725,688 285.028 Ciudad-Real.
Córdoba......... ........ 551.088 ' 1.424.578 123'249,835 1 70.312,545 600.157 2.518.097,580 441.297 Córdoba.
Coruña........ .......... .595 555 1.217.519 169 289;557 104.980,956 559.954 2.031.525,513 586.742 Coruña.
Cuenca........ .......... 158 059’ t : 755.525 86 857,957 25,624,661 243.252 1.091.017,618 207 697 Cuenca.
Gerona................... 221.151 798.5,60 125 049,424 ' 1 12,746,179 189.551 1.225.906,605 255.576 Gerona.
Granada................. 300.155' 

140.702
1.221 556 167.187 264 149.697,065 415.880 1.954.100)5^9 572 066 Granada.

* Guadalajara............ 671.221 7a 456.055 49 144,525 .252.479- 1.048.505,580 199.566 Guadalajara.
Iluelva.................   . 121.877 519.254 79 055,610 52.597,513 159.881 790.768,125 150.559 Iluelva
11 líesca................... 185 824 784' í 45 88.-209,251 55.126,515 - 259.828 1.165.508,546 221.840 Huesca.
Jaén....................... 245.482 1 159.674 105.401,699 159 540,108 578,. 841 1.805.456,807 543:524 Jaén.
León...................... 250 789 9I4.992; 82 267.241 55 981,550 225815 1.255.055,791 258.925 León
Lérida....... ............ 217.560 747 977 86.955,491 88 188,598 228.007 1.151.128,089 21.9.141 Lérida.
Logroño.................. 120.801 648 648 80 299,019 46)010,615 257.852 1.012.809 654 192.809 Logroño.
Lugo...................... 508.697. 825.506 60.017,516 55,014,220 150 267 1.086.604,756 206 ,.,85 7 Lugo
Madrid.. . ............. 563.535 2 741 315 .1.309 762.762 610 371,865 2.880.207 7.541.654,6 25 1.455.705 Madrid.
Málaga........ . : 507 705 1.401.550 278.992,665 150 806,485 580.147 2.411.976,150 459.055 Málaga.
Milicia................... 260.4,57. 950.470'. • 14 4.-4 05,3 49 157 599 6a7 455.040 1.6'65.513,006 517.026 Murcia.
Orense................... 262.712 55 "5.05,716 51.757,740 166.531 975.144,456 185.258 Orense.
0vfédo.. ...... ........ . 575.72.5 944.8.76 104.:521:i288 90.455,312 268:282 1.408.134,600. 268.067 Oviedo.
Patencia.
Pontevedra .. . .
Salamanca. ......... .

127.591 788.462 69 .027;3 tl! 4 4 171,1.6.1 290.445 1.192.103,472 226.941 Palencia.
316.220 865 072 91.-850-.601 61.666,44.7 290 >225 1.308.792,04'8 249.155 Pontevedra.

" 176.766 912 826 94 968,830 82.527,175 560.478 1.450.800,005 276 191 Salamanca.
Santander.............. '1 152 155 592,5.10 159.04.1.188a 70.287,562 246 856 868.695,447 165.374 Sanlander.
Scgújvia.................. 99.294 566 520 78 .059,054 25.968,401 198.891 867.418,455 165.. 151 Segó vía
Sevilla .................. 540.769 2.140 525 368 046,900 273 925,525 821.538 5.605.651,225 686.024 Sevilla.
Soria-..................... 100.751 588 562 47 481,714 14,876,147 167 485 618.204,861 117 688 Soria
Tarragona.............. 222.875 954.960 170 108,736 94 987,936 267.976 1.468.032,672 279.470 Tarragona.
Teruel................ 160.241 1. 705.53a 65 101,874 45 326,146 186.. 772 1.000.555,020 190.472 T’eruel.
Toledo................... 220-790 1.409 542 175 510,588 94,066,112 461.54-1 2.140.459,700 407.480 Toledo
Valencia. ....... 427.276 2 181.727 595 052,007 270 674,655

84 594,854
•911.179 5.756.652,660

1.644.589,583
715.151 Valencia.

Valladolid............. 167.113 913.125 170.451,529 476.418 513 081 Valladolid.
ZamÓrJ. .......... i 166.095 - 729.880 75 401,442 44 585.856 275.321 1.120.986,278 215 403 Zamora.

269 507 101 157 941 198 472.005
515.858

...2.560.866,299
1.-257.425,528

449 459
2511.376

Zaragoza. 
Baleares.

¿zctr. ...........  ;*■
Baleares................. 194 890 721.586 115 252,970 104 928,558
Canarias........ .........aobü 00(1000.(11

159.432 ' ' 505 857'' 5'4 689,16.5 64 581,015 68/410 ’ '691.517,176 151.645 Canarias.
10.444.965 45" 507 856' 7' 945 176,836 5 280 625.795 I9.147.49i' 77.879.148,629 14.826.557 !>f': '' (l/i'lioíJ'lh*

Cupo,correspondiente á Jos 122.243 hombres fuerza activa.de,los diferentes cuerpos é institutos del lijércilu y Armada.al tipo dé 7 ¿liilH'l ÍI-. -■

luí escudo.419 milésimas cada uno, cuota media que se obtiene de la distribución de los la.001).009 < 
10 nf¡7.90íi h.(hii;intee mn> resultan con canacidad tributaria segiin la base 1 ,a de la lev........................

le eseiidbs entre liis Id niibib'm 1

173465
wi***<»*-*w-*--w*-w*w*w*www»i*w-*<rw*' '-r 1,1 ......... ------------------ r* 'iimfimpwie del impuesto personal. — Ksendos......... . . 15.000.000

AÜMINI ST IIACION ECONOMICA
,DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

?.>> V. ‘ .
Sección de Contribuciones.

. cincui.An

-AL publicar- tos documentos que anle- 
cíeden estima conveniente la Administra
ción económica de esta provincia dictar 
Jas disposiciones siguientes:

1. a Tan luego como llegue á poder de 
ll>s Sres. Alcaldes Populares e! presénte 
Boleliii,- se servirán citar con urgencia á 
tjesión extraordinaria, con objeto de dar 
duenta á la Municipalidad de los decre
tos é Instrucción que quedan insertos.

2. " lina vez penetrados de ella con la 
debida detención, dé lo que prescriben 
l0s¡ capilidós A." 5.” ;y ti." en sus artícu
los 15, al 55 inclusive, procederán las 
Corporaciones municipales á nombrar 
por sorteo, y en la.forma que determi
nan ios artículos 127 al 154 de la ley 
municipal, las Juntas de asociados, com
puestas de un número igual de contri
buyentes al que de individuos haya en 
cada Ayuntamiento elegidos por terceras 
partes, entre los de territorial, subsidio, 
y otros ,qpe no pertenezcan á ningpnq de 
dichos "repartos, pero que se ’ perHuuía 
deben contribuiré# el Impuesto personal.

5.' Terminada la sesjop extraordi

naria con la elección de asociados, se 
comunicarán los nombramientos pop el 
Secretario -de la Corporación, adviniendo 
á los elegidos que el cargo es obligato
rio, sin mas excepciones que las consig
nadas en el articulo 17, y que los que 
no las expongan en c-l término (Je. cua
tro dias sé Considerarán nombrados (le
lilí it iva méii le cofl-tas-obligaeiones-y debe
res consignados en la instrucción.

4." AL dia siguiente de espirar el plazo 
citado los'’S'res1.1 Alcaldes constituirán la 
Junta repartidora cpm'puesta de los in- 
dividuoS dep Áynnttrmjcnto y los asocia
dos. elegidos) afiduciándolo askal vecin
dario y publicando,, ácto seguido, un 
bando para, quq en; el término de ocho 
días presenten todos los .vecinos de la’ 
localidad una declaración jurada ente
ramente arreglada ál.modelo inserto nú
mero 2, be pste acto'dará cuenta inme
diata el Alcalde respectivo a la Atíirii- 
nislracidVi económica.

5/ A medida que los vecinos de cada 
localidadiAayan presentando sus respe'c- 
tivas declaraciones, se examinarán por 
la Junta repartidora, comparando eli ha
ber diario declarad^, k": con el capital 
supuesto para la contribución territorial; 
2.“: con el que signihqe la contribución 
de Subsidio capitalizada al 14 por 100: 
5.": con las réiilas’, sueldos ó asignaciones 
qqe cobre-cada vecino, ya del Estado, 
del Municipio ó de otras Corparaciones

11 ob olgraA eb <I| biibcM

ó particulares; y A.": con los jornales que 
de público se sepa ganan, tanto el decla
rante, como su mujer hijos ó parientes 
que vivan bajo su dirección y compañía.

(I/ Con los datos expresados corre
girá de hecho la Junta repartidora las 
declaraciones juradas que-hubiesen pres
tado los vecinos, señalando por haber- 
diario á cada uno el que resulte de la 
anterior comprobación, ó. el que se de
duzca, aurí-cuando manifestase • alguno 
que carece de haber, del mudo de vivir 
de cada persona y de las comodidades 
que disfrute, criados que tenga; ó alqui
ler de casa que.pague; lodo sin peiljmeio 
de exigir la penalidad establecida por los 
artículos 42. al 45 inclusive.

7." Con vista de estas declaraciones 
juradas, ó de los señalamientos hechos 
por la Junta ul vecino que no la pre
sente, procederá la misma á redactar la 
relación g'eueral de contribuyentes con 
arreglo al modelo núm. 5.° que expon
drá al público para oir de-agravios por 
él término de ocho días, durante los 
cuales se resolverán definilivaniente las 
reclamaciones que se intenten, y Con lo 
cual se habrá olrtenido la base" legal y 
justa para practicar el reparlimientb, 
cuando se comunique el cupo respec
tivo á cada localidad, que será muy en 
breve.

l>.’ Atendido lo avanzado de la época 
en que nos encontramos, y suponiendo

*

que el celo que van á desplegar en este 
importante y trascendental servicio to
das las. Corporaciones de "la provincia, 
será igual, cuando menos, al que tienen 
ya demostrado en los diferentes asnillos 
que se Jascon,fió; Ja Administración fija 
los términos siguientes:

Para el nombramiento de los asocia
dos, el 51 de Agosto.

Para la instalación dillnitiva de las Jun
tas y publicación dél bando pidiendo de
claraciones, juradas el ti de Setiembre.

Para recoger, ordenar, clasificar, y tor- 
regir dichas declaraciones, el 14 de Se
tiembre. ;; gJign

Para oir de agí avíos y formar la rela
ción de' haberos modelo' número 5, el 22 
de .Setiembre. , , la..,

Trascurrido cualquiera de estos pía- 
jos'sin que quede precisamente cím- 
ciuido el servii io que respecti vameidi! 
áe designa, la Administración no podrá 
menos de exigir á los Ayuntamientos y 
contribuyentes asociados la responsa
bilidad y penas establecidas por los ar
ticulos Ali y 47 de la Instrucción de iü 
del actual, inserta en la cabeza de osle 
Boletín.

Burgos 25 de Agosto de 111(19.=EI Jefe 
de la Administración económica, Cris
pido Collantcs.

Imprenta de la Diputación provincial.


